
INVESTIGACIÓNY SUBSTANCIACIÓN DE

RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS



Los empleos públicos

pertenecenalEstado; noson

patrimonio de los

particulares. Ningunoque

no tenga probidad,

aptitudesy merecimientos

esdignodeellos.Simón Bolívar



La Reforma Constitucional en 

materia de Combate a la 

Corrupción, de fecha 27 de mayo 

de 2015, modificó, entre otros 

aspectos, la forma de 

determinar las 

responsabilidades de los 

servidores públicos.



El18dejuliode2016, el

Presidentede la República

promulgó las Leyes

Secundarias, en materia

de Combate a la

Corrupción.



LA LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS,sepublicóenel

DiarioOficialdelaFederación,el 18

dejuliode2016, lacual,entróen

vigor,el19dejuliode2017.



Los Procedimientos Iniciados por las 
autoridades federales y locales con anterioridad 

a la entrada en vigor, serán concluidos 
conforme a las leyes aplicables.

En tanto entra en vigor la LGRA, continuará aplicándose la 
legislación en materia de Responsabilidades 

Administrativas, en el ámbito federal y en las entidades 
federativas, que se encuentre vigente a la fecha de 

entrada en vigor del presente Decreto.

Se abrogaron las Leyes en el ámbito federal en materia de 
responsabilidades administrativas y todas aquellas 

disposiciones que se opongan a lo previsto en la LGRA

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas
DOF 18 de julio de 

2016

Inicio de Vigencia 
19 de julio de 2017

Todos los 
procedimientos que 
se iniciena partir de 
la vigencia de la Ley

Procedimientos en 
procesoo que se 
hubieran iniciado 

antes del 19 de julio 
de 2017



ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA EN EL ESTADO DE VERACRUZ

El19dediciembrede2017, se

promulgóy publicóenla Gaceta

OficialdelEstado,laLeyNúmero

366 de Responsabilidades

Administrativasparael Estado

deVeracruzdeIgnaciode la

Llave.



Ley Número 366 de

Responsabilidades

Administrativasparael Estado

deVeracruzdeIgnaciode la

Llave,entróenvigor,el 1º de

enerode2018.

INICIO DE VIGENCIA
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY.



La Simulación de

ReintegrodeRecursos,es

una falta administrativa

GRAVE, Artículo 35,

segundopárrafo.

LEY NÚMERO 366
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ.



¿Cuál Ley 
debo 

aplicar?



Ley Número 366 de

Responsabilidades

Administrativaspara el

Estado de Veracruz de

Ignaciode laLlave.

Ley General de

Responsabilidades

Administrativas



COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL



Losentespúblicosestatalesy municipales,asícomodel

DistritoFederaly susdemarcacionesterritoriales,contaráncon

órganosinternosdecontrol,quetendrán,ensuámbito

de competencialocal,lasatribucionesa queserefiereel

párrafoanterior.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO.



Prevenir,corregire investigaractosu omisionesque

pudieranconstituirresponsabilidadesadministrativas;

para sancionaraquéllasdistintas a las que son

competenciadel Tribunal Federal de Justicia

Administrativa. (Anivellocal,seráel TribunalEstatalde

JusticiaAdministrativa)

De acuerdo con la Constitución Federal, 
¿Cuál es su competencia?



¿QUÉ MÁS DEBE HACER UN ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL?

Revisarel ingreso,egreso,manejo,

custodiay aplicaciónde los recursos

públicos.

Asimismo,presentarlas denunciaspor

hechosu omisionesque pudieranser

constitutivosde delitoante la Fiscalía

Especializadaen Combate a la

Corrupción.



LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE

CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA

SECCIÓN CUARTA 

De la Contraloría



¿QUIÉN IMPONE LAS SANCIONES?

TRIBUNAL OIC

CGE

Faltas 

NO

Graves

Faltas 

Graves



¿CUÁLES SON LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE PUEDE 
SANCIONAR UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL?

LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 

NO GRAVES.

Son aquellas que están comprendidas 

en los artículos 49 y 50 de la Ley 

General de Responsabilidades 

Administrativas. 



FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES
Nocumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas.

Omitirdenunciar aquellos actos u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegare 

a advertir, en términos del artículo 93 de la LGRA.

No atender las instrucciones de sus superiores. (La única excepción, es cuando la 

instrucción es contraria a las disposiciones del servicio público; en razón de 

ello, el servidor público puede desobedecer la instrucción)

No presentar en tiempo y forma las Declaraciones de Situación Patrimonial y de 

intereses.



FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES
Omitir, registrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón del 

empleo cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. (El servidor público debe cuidar 

que la información a su cargo NO sea sustraída, divulgada, destruida, ocultada, mal 

utilizada, etc.)

Omitirsupervisar que los servidores públicos a su cargo o dirección.

Omitirrendir cuentas sobre el ejercicio de sus funciones.

No colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos que sean parte.

Omitir verificar la existencia de conflictos de interés en la celebración de 

contratos de adquisiciones, arrendamientos, obra pública, etc. 



FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES
Daños de manera culposa o negligente y sin incurrir en faltas graves.

Omitir el reintegro de recursos, cuando no se tenga derecho a éstos. (90 días a 

partir de la notificación correspondiente por la ASF o de la Autoridad 

Resolutora. 

La omisión del reintegro implica que el recurso recibido se convierte en un 

crédito fiscal, el cual, será exigible, en su caso, por el SAT o por cualquier Autoridad 

Resolutora.



¿QUÉSUSCEDESIUNCONTRALORINTERNO

DETECTAQUE UN SERVIDORPÚBLICO

COMETIÓFALTASNOGRAVESYGRAVES?

Integraráel expedientecorrespondientey lo

enviaráal TRIBUNALESTATALDEJUSTICIA

ADMINISTRATIVA,paraqueésteimpongala

SANCIÓN.



SUJETOS DE LA LEY

ÅLos servidores públicos.

ÅAquellas personas que habiendo 

fungido como Servidores Públicos 

se ubiquen en los supuestos a los que 

se refiere la Ley.

ÅLos particulares vinculados con 

faltas administrativas graves.


